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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San 
Salvador, a las catorce horas del día ocho de marzo de dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud de acceso a la información pública, presentada a esta Unidad el día 
veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, por S , mediante 
la cual solicita el material didáctico que las Unidades de Capacitación utilizan para el 
entrenamiento sobre el funcionamiento del SAFI, SIRH, SIAC y COMPRASAL. 

CONSIDERANDO: 

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
remitió la solicitud de información MH-2019-0072 por medio electrónico el veinticinco de 
febrero del presente año a la Dirección Nacional de Administración Financiera e Innovación y 
a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, las 
cuales pudiesen tener en su poder la información solicitada por el ciudadano. 

El cinco de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, por medio de Nota de referencia UNAC-N-0072-
2019, de fecha cuatro de marzo del presente año, expresó: 

"...le adjuntamos la presentación de la LACAP en sus generalidades, así como también le 
indicamos la ruta de cómo acceder a la sección de CAPACITACIONES que esta Unidad 
Normativa actualmente tiene disponible en la página web de COMPRASAL, a través de lo cual 
puede verificar lo solicitado,..." 

En dicha nota señaló la ruta para acceder al material didáctico que se encuentra en la página 
de COMPRASAL. 

La Dirección Nacional de Administración Financiera e Innovación, por medio de correo 
electrónico de fecha seis de marzo del corriente año, remitió cuatro archivos electrónicos en 
formato PDF con material de capacitación de COGNOS 10.2.2 BI, reforzamiento DINAFI de 
noviembre de 2015; Plan de Fortalecimiento a Usuarios del SAFI y SIRH, octubre 2015, 
capacitación de 10.2.2 BI, analizando datos, noviembre 2015; y temario sobre taller de 
actualización de Procesos Especiales del SIRH, versión 2, octubre 2015. 

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 y 86 de la 
Constitución de la República de El Salvador, en relación con el artículos 66 y 72 literal de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de su 
Reglamento, así como la política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de Control Interno del 
Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE: 

I. CONCÉDESE acceso al solicitante a material de capacitación de COGNOS 10.2.2 BI, 
DE reforzamiento DINAFI de noviembre de 2015; Plan de Fortalecimiento a Usuarios del\ gooNrol../„. 
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Versión pública, de conformidad con
el artículo 30 de la LAIP, por contener
datos personales de terceros los
cuales son información confidencial en
atención al artículo 24 literal c) de la
LAIP.



SAFI y SIRH, octubre 2015, capacitación de 10.2.2 BI, analizando datos, noviembre 2015; 
y temario sobre taller de actualización de Procesos Especiales del SIRH, versión 2, 
octubre 2015; en consecuencia, ENTREGUÉNSE mediante correo electrónico cuatro 
archivo digitales en formato PDF que contiene dicha información; 

II. ACLÁRESE al peticionario que el material realizado con fines didácticos del SIAC y 
COMPRASAL, se encuentran disponibles en la página web de COMPRASAL; según lo 
manifestado por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública; y 

III. NOTIFÍQUESE. 
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